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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA




CARTA RESPONSIVA
RESGUARDO Y CUSTODIA DE EXPEDIENTES Y/O EQUIPO PARA SU SALIDA
DE OFICINAS GUBERNAMENTALES

CHIHUAHUA, CHIH. A _____ DE ________________ DE 2024.
	Número de Expediente:
	

	Número de activo del equipo:
	

	Nombre:
	

	Número de folios: 
	

	Objeto del préstamo:
	


	Servidor/a que solicita la salida y el resguardo:
	



El que suscribe, solicita el resguardo y custodia externa del expediente y/o equipo ___________________, a cargo de la Unidad Administrativa denominada  __________________________________ de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del estado de Chihuahua, requiriendo autorización para la extracción del expediente y/o equipo antes mencionado, con la finalidad de ______________________________________________________________________________________________________________, lo anterior con el objeto de cumplir con las labores que me han sido designadas conforme a las funciones que como __________________________________________________________ adscrito a ________________________________, haciéndose hincapié que el expediente y/o equipo en cuestión será resguardado y custodiado por el suscrito en el domicilio ubicado en: _________________________________________.
Al respecto, voluntariamente manifiesto y estoy de acuerdo que el resguardo, cuidado, integridad y adecuado manejo del expediente y/o equipo queda bajo mi más estricta responsabilidad, en el entendido de que el mismo deberá ser devuelto a las oficinas en las mismas condiciones en que se autorizó su salida, so pena de incurrir en faltas administrativas, civiles o penales que correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables. Igualmente, el suscrito soy conocedor de la estricta prohibición de reproducir o permitir la reproducción no autorizada de forma expresa, así como la extracción de documento o archivo electrónico alguno que conste en el expediente cuyo resguardo se me confía.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 7, 16 y 49, fracción V, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 121 y 165, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; así como en apego a lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Chihuahua.
	SERVIDOR/A SOLICITANTE



NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO
	SUPERIOR JERÁRQUICO INMEDIATO



NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO

	AUTORIZACIÓN 


DIRECTOR DEL ÁREA 
	VISTO BUENO A LA AUTORIZACIÓN 


SUBSECRETARIO/DIRECTOR GENERAL 
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